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A S . O de 18T4 LUNES1P HE ENERO. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suseríbe á eiste_pep¡ódico en la imprenta de JOSÉ'GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luegs que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
etrrespendan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de costumbre don-
rie^ermanucerá hasláél recibo del número siguifeiiie. ' 

. - . Los Secretarios'cuidarán de conservar los Boletines coleccionadosordenadameaio 
para su euuuadernacioii qtte deberá vériñearse cada año. 

V PAUTE 0FIC14L. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

ÓftDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 199. . 

En la noche del 11 del actbal 
•lian desaparecido del pueblo de 
Villatnizar y casa paterna,' los 
mozos Balbino Pacho, Matias.de 
Cano, Pablo Medina, Mariano 
Anipudia , \Mat ias rPóréz . - Laurea
no de Vega y Áritonio Cabailero, 
cuya? seSas se expresan á con
t inuación; en su y i r tud , encargo 
i. los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y demás agentes de m i au
toridad, la busca y captura déi 
los indicados sugetos, poriióndo 
les, caso de ser habidos, á dis
posición del Alcalde del expresa
do pueblo. 

León 17.'de Enero do 1874.— 
E l Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , Juan Diaz fiemo. 

SESAS DE BALBINO PACHO. 

Edad 18 aftos, estatura baja, 
pelo negro, ojos cástaEíos, barba 
poca, color t r igueüo; viste .pan
ta lón de paao negro, anguarina 
de estamefla negra, sombrero 
bajo. 

IDEH DE MATIAS DE QANO. 

Edad 22 aflos, estatura baja, 
color bueno, barba poca, pelo 
negro; viste panta lón de estaina-
ü a negro, blusa de tela rayada, 
pañue lo francés por la cabeza, 

IDEM DE PAILO MEDINA. 

Edad 18 aüos , estatura baja, 
color bueno, barba poca, pelo 
negro, ojos garzos; viste panta
lón de cstatuéBa negro, blusa de 
tela, pañuelo encarnado por la 
cube&i. 

IDEM DE.MARIANO AMPUDtA-

De 22 aüos , « s t a t u r a regular, 
color trigueao, barba1 poca, pelo' 
negro; viste p a n t a l ó n ds estame
fla y chaleco' de paflo negro, pa-
Suelo de color encarnado por la 
cabeza. 

IDEM DE MATIAS PÜREZ. • 

, De 18 aKos de edad, estatura 
regular, color moreno, barba po
ca, pelo negro, ojos idem; viste 
pan t a lón de pana rayado, chaleco 
i d , faja 'eBcarnada, paflueio .en
carnado por. la cabezal 

IDEM DE LAUREANO DE VEGA. 

De 19 aüos de edad, estatura 
baja, color trigueao, barba poca, 
pelo y ojos negros; viste panta
lón de e s t a m e ñ a negra, blusa de 
color, anguarina de e s t a m e ñ a 
negra, pañuelo de seda negro 
por la cabeza. . 

IDEM DE ANTONIO CABALLERO. 

De 21 aflos de edad, estatura 
baja, color t r i g u e ñ o , barba poca, 
.pelo y ojos negros; viste panta
lón de es t ameña negra, blusa de 
tela, pattuelo encarnado por la 
cabeza. 

Circular.—Núm. 200. 

E l 11 del actual salid de é s t a 
capital un sugeto que dijo ser 
asturiano y llamarse Pedro A l -
varez, l levándose, una yegua de 
ia pertenencia de Fernando Pé 
rez, de esta vecindad; y en su 
v i r t u d , encargo á los Sres. A l -
oaldés, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad, 
la busca y captura del individuo 
expresado, recogiéndole la ye
gua sus t ra ída y dando cuenta 
inmediatamente á este Gobierno: 
& coatinuteion ss expresan las 

se'ñSs . de l individuo y yegua, 
mencionados.' 
: León 15 de Enero de 1874.— 
EÍ. Brigadier Gobernador m i l i 
tar y c i v i l , Juan ü i a z Berr io. 

SESAS DE PÍDRO AIVAREZ. 

Edad 40 aflos, estatura regu
lar, ojos salientes: viste capa 
azul, tapabocas claro, y lleva 
^una manta énca rnáda y alforjas 
de igual clase sobre la yegua, 

SEÑAS DE LA TEGUA.. 

Alzada 6 y media cuartas algo 
más , pelo negro, c r in larga, cola 
id.1, t i é n e l a mano izquierda vuel
ta hacia 'dentro y lunares blan
cos en e l costillar izquierdo, si l la 
de baqueta, freno de i d . negro, 
las correas de estribos añad idas , 
por barbada una correa, la cin-
cha es corta y Uevá una correa 
atada. 

Circular.—Núm 201. 

Habiéndose fugado del pueblo 
de Venta de la Silva y casa pa
terna, la j t íven Maria Antonia 
Rafael Moretón, hija de Lorenzo 
y Díonisia, cuyas señas so ex
presan á con t inuac ión ; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y demás agentes de m i auto
ridad, la busca y detención de 
la indicada jdven, poniéndola , 
caso de ser habida, á disposición 
del Alcalde de Brafluelas. 
. León 16 de Enero de 1 8 7 4 . = 

E l Brigadier Goberna'dor mi l i t a r 
y c i v i l , yaon Diaz Berrio. 

SEÑAS DE LA HARIA. 

, Edad 17 aflos, estatura al ta, 
pelo negro, ojos i d . , cara redon
da, «ólór moreno; tiene una ci
catriz en el carrillo, dereoho, que 
solo se le percibe al reírse . 

Circular.—Núm 202. 
Habiendo desaparecido de V i , 

l lafrauc» ael Bierzo y de la casa i 

paterna el . joven José Moran 
hijo de Pedro, cuyas f sñas se ex
presan á cont inuac ión: encargo; 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i - ' 
v i l y demás agentes de m i au
toridad, la busca y detención, de l 
indicado joven , r e m i t i é n d o l e , 
caso de ser habido, á disposición 
del Alcalde del expresado V i l U 
f ranja . 

León 16 de Enero de 1 8 7 4 . = 
E l Brigadier Gobernador m i l i t a r 
y c i v i l , Juan Biaz Ber r i» . 

SEÑAS DEL JOSÉ. 

Edad 16 aflos, estatura regu
lar, pelo cas taño •scuro, ojos 
negros, nariz regular, cara idem 
con unas pequeñas manchas 
azuladas debajo do un ojo, pro
ducidas por los granos de. m u n i 
ción de un t i ro que recibió hace 
tiempo, vá algo cojo por haberse -
lastimado en una pierna y viste 
pan t a lón de paflo azul usado, 
chaqueta y ciialeco de paño ne
gro usados, sombrero bajo negro 
usado, borceguíes blancos usados. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 
DE LÜS RAMOS DE FOMENTO. 

Num. 203. 

Por providencia de esta fecha 
y á pet ición de D. Antonio Mar-
eos Arenas, apoderado en esta 
ciudad de los herederos de don 
Fernando Pénelas , vecino . que 
fué de Madrid, he tenido á bien 
admitir le la renuncia que hace 
de la mina de carbón llamada 
Concepción, sita en t é r m i n o de 
La. Viz y Ciñera , Ayuntamiento 
de La Pola de Gordon, a l sitio 
que llaman Valle de la Boquera, 
y declarar franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conociaien-
to del púb l i co . . 

León 13 de Enero da 1874 ^ - E l 
Gobernador I . , Juan Diaz Berrio. 
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DON JUAN DIAZ BERRI0 , 
Gobernador c iv i l interino de 
esta pr tv inc ia . 

Hago saber: Que por D. Joa
qu ín Mart ínez Carrete, vecino de 
Patencia, residente en el mismo, 
calle Mayor, n ú m . 70, de edad 
de 40 años, profesión abogado, 
estado soltero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia on el 
día 9 del mes dé la fecha, : i las 
nueve de su m a ñ a n a , una soli
c i tud de registro pidiendo 225 
pertenencias de la mina de car
bón llamada La No vedad,sita, en 
t é rmino común ••del pueblo de 
Ventosilla, Ayuntamiento de Ro 
diezmo; al sitio de Hoja de Vento-
silla, y linda por todos aires con 
terrenos realengos.y de varios par
ticulares; hace la designación de 
las citadas 225 pertenencias en 
la forma siguiente: se t e n d r á 
por;pun,to de partida una estaca 
colocada en la. margen derecha 
del rio Bernesga frente á la esta
ción de Y ü l a m a i i n y á 100 m i -
tros p r ó x i m a m e n t e de dicha es 
tacion: desde é l se m e d i r á n 200 
metros al N . y sa coloca la estaca 
n ü m . 1; de esta L500 metros a l 
0 . la estaca n ú m . 2; de esta. 
1.500 metros al S. la estaca n ú 
mero 3; de esta 1.500 metros al 
E . la n ú m . 4 y . de esta 1.300 
metros al N . la n ú m . 5 unida, a l 
mismo punto de, partida, y se 
cerrará .e l r ec t ángu lo de las 225 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene rea l i 
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto de este día la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
pormedio del presente para que en 
el t é r m i n o da sesenta dias coa
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al toda 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 10 de Enero de 1874.— 
Juan Diaz Berrio. 

DIPBTACIUN PROVINCIAL DE LEON. 
Csmls laa permaneaia . 

Secretaría. 
I I día 22 del actual t end rá la

gar á las once de su m a ñ a n a 

en la Sala de S -siones de esta 
Corporación, la revisión, en vista 
públ ica de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua-
sion se,expresan, contra los cuales 
«e alzan'los interesados qus tam-
kien s é ; d e s i g n a n : 

Af i j a de los Melones. 

SjecutíHido por descubiertos 
de arbitrios mu.iicipalas á Lucas 
Perrero, arrendatario que fué de 
los mismos, contra ,el cua l se a l 
za el interesado. 

^ r r fon . 

N e g á n d o s e facil i tar á D. A m 
brosio Barredoy U . Enrique Isla, 
copia certificada de los informes 
que dicha corporación femitió en, 
una rec lamac ión , de agravios 
para la cont r ibuc ión ter r i tor ia l , 
contra el cual se alzan los intere
sados. 

Cacoíiéíos. 

Desestimando la queja de Pe
dro Lago y otros, vecinos de 
Quilos, para que Isidro Cañedo 
deje libre y expedita la calle del 
Centro, in te r rumpida por una 
cuadra que edificó delante de su 
casa, contra el cual se alzan 
aquél los . . 

La Majúa. 

Desestimando la renuncia del 
cargo de Concejal, presentada 
por D. Nemesio Florez Quiflohds, 
contra el cual se alza el intere
sado. 

Oseja de Sajamhre. 

Imponiendo á los vecinos de 
Bibota, la ofcligacion de arreglar 
el cauce del rio y sus m á r g e n e s , 
con t r ae l cua l se alzan D . Ma
nuel F e r n a n d é z y: otros, vecinos 
de dicho pueblo. 

S. Andrés del Rabanedo. 

Permitiendo, á Juan Robla edi
ficar una fragua en terreno del 
común , contra el cual se alzan 
Antonio Laiz y otros vecinos. 

León 15 de Enero de 1874.— 
E l Vicepresidente, Salvador B i l -
buena.—El Sooretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

COJHSIOX PEaMANENTK 
DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Administración.—Negociad» i . ' 
S u m l n l v t r o a , 

Precios que esta Comisión provincial, 
en unión con ol Sr. Comisario da 
Guerra de estu ciudad, en sesión 
del día de hoy, han fijado para el 
abono de les sumiiiislros militares 
que se hubiesen hecho durante el 
pasado mes de Diciembre, ú saber: 
Arliculos de suminislros. Ps. Ci. 

Ración de pan de24 onzas cas
tellanas 0 27 

Fnnejra'de cebarld. . . * • 6 íl¡ 
Arroba de pija 0 67 
Arrub-t (le aceite 12 85 
Arroba de c irbon vejetal. 0 S í 
Arrobi de leu» 0 33 
Arroba du vino . . . , 5 00 
Libra de carne de vaca. . . 0 4'¿ 
Libra (le carne de carnero. . 0 -11 
Reducción al sistema métrico con su 

eguivahicia en raciones. 
Rncion de p n de 70 decigra

mos 0 27 
Ración de cebada dt? t i 375 

litros 0 81 
S 83 
1 02 
7 30 
3 Oí 
0 31 
0 92 

Q iintnl métrico de puja, 
Litro de nccile. . . . . 
Quintal métrico i e carbón. 
Quinta! métrico dé lefia. . 
Litro de vino. .' . . . 
Kilógrarao de carne de vaca 
Ykiiógramo de carne de car 

uero . . 0 90 
Lo que se ha acordado hscer pú

blico por .medio de este perióJieb ofi
cial para que los pueblos interesados 
arreglen á estos precios sus respecti
vas relaciones, y en cumpliiniento de 
lo dispuesio en el art. 4 * de ia Raal 
orden circular de 15 de Setiembre du 
18i8 la da 22 de Marzo de 1850 y dis -
posiciones posteriores. 

León & l í de Enero de 1874.-El 
Vicepresidente, Salvador Ualbuenu. 
—P. A. D. L C. P.—El Secretario, 
Domingo Diaz Caneja, 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Comlglon perinuiicnte. 

Sesión de 7 de Agosto de 1873/ 
(CONtaBSION.) . 

Habiendo solicitado la Junta admi
nistrativa de Vegamian, en nombre 
del vecindario, que se les conceda un 
plazo para .presentar nuevos dutu-
mentos que justifiquen la inversión 
de las cantidades procedentes de ma
deras vendidas de los montes comu
nes, .y que entre tanto suspenda el 
Alcalde todo procedimiento; acordó 
una vez que se halla abierto el perio -
do electoral, ordenar al Alcalde sus -
penda la ejecución solo hasta que 
aquel termine, concediendo igual pla-
zej los recurrentes paca la justifica
ción que intentan, y que solo podra 
estimarse en vista de gastos legítimos 
representados por documentos en 
forma. 

No habiendo dado cuenta el Alcal
de de Borrenes de haber reformado 
su acuerdo el Ayuntamiento sobre 
provisión de la escuela temporera'de 
Orellan, por cuya- falta se le conmi
nó en 17 de Julio último con la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos, se acordó 
hacer efectiva dicha imilía, cuyo p i 
pe! remitirá en el término de 10 dias. 
apercibiéndole además con exigirle 
la responsabilidad por ilcsobediencia, 
si inmediatamente no reúne la Corpo 
ración municipal y acuerda ésta en 
consonancia con lo que se tiene pre
venido 

En el recurso de agravios inter • 
puesto por D Miguel JUartinez, veci
no de Carucedo, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento do Laijo de Caru
cedo imponiendo 2o ccntimos de pe
seta sobre cada arroba de harina que 
se introduzca en el Municipio: 

Vistos los fundamentos en que 
apoya el reclamante su recurso v las 
reglas 1.* y 3.' del art 132 de la ley 
municipal rigente y los artículos 45, 



6 í(i 
O 67 

12 Ü5 
O « i 
O 33 
5 00 
0 i-¿ 
o n 

0 27 

¡0 y SO del Reglamento de 10 de 
Abril de Í870: 

Considerando que ai bien la Junta 
de Asociados puede fijar libremente 
\í* cspeciesque han de ter objeto del 
impuesto de arbitrios r que la harina 
lieno aplicación i mií^usos de consu
mos que el de la elaboración del pan 
en el Ayuntamiento de que se irata 
seguramente no t.eudráotra que el de 
la confección dai mismo, y por consi
guiente es injusto que el pan elabo
rado no devengue derechos: 

Considerando que de quedar ex
ceptuadas del impuesto de arbitrios 
lac harinas que los vecinos introdu
cen para el consumo de sus casas se 
perjudica visiblemente al apelante: y 

Considerando que no pudiendo im 
ponerse arbitrios más que á lus espe
cies que se consuman en la localidad, 
4e manera alguna devengan derechos 
las harinas con que el apelante elabo 
ra el pan que saca á vender fuera del 
distrito municipal, quedó acordado 
i-evocar el acuerdo apelado previnien 
do al Ayuntamiento que debe exigir 
arbitrios á todas las harinas que se 
consuman en los pueblos del distrito, 
bien se destine á la venta, bien al 
consumo de los vecinos, pero de nin 
guna manera á la harina • pan que se 
venda luera dél distrito. 

En vista de la cuenta de honorarios 
que remite D. Rafael María de Labra 
con el doble carácter de apoderado y 
abogado de esta Diputación provin 
cial en el recurso contencioso admi 
nistrativo referente á las dotaciones 
de los catedráticos del Instituto de 2.* 
enseñanza, resuelto favorablemente 
por eí Tribunal Supremode Justicia.se 
acordó aprobar dicha cuenta impor 
tante 730 pesetas, que se satisfarán 
con cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuesto provincial vigente 
expidiendo el libramiento á favor dét.-
Secretario de esta Corporación quien 
cuidará de poner dicha cantidad á 
disposición del Sr Labra. 

Visto el recurso de alzada promo 
vido por D. Juan Crespo, Alcalde de 
barrio del pueblo de Urdíales, distri-
lo municipal de Igüeña, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal, privando al pueblo que 
representa del aprovechamiento en 
parto del Valle Rezmiro: 

Resultando que desde el año de 
182S viene debatiéndose coi empeño 
éntre los pueblos de Los Montesyel 
de Urdíales la cuestión de si los se 
gundos pued-m ó no utilizar con sus 
ganados los pastos del Valle Rezmiro 
desde el 1.* de Junio al ISde-Agosto: 

Resultando de los documentos ex
hibidos por el Alcalde de barrio del 
Los Montes que á este corresponde 
exclusivamente el aprovechamiento 
del Valle Rezmiro en eljindicado perío
do, y qu&por el pueblo de Urdialesno 
se contradice legalmente estederecho: 

Resultando que el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Igüeña, haciendo 
uso de las atribuciones que le confiere 
el art. 70 de la ley orgánica, acordó 
por mayoría de votos el modo, divi
sión, aprovechamiento y disfrute de 
los bienes comunales reservando al 
vecindario de Los Montes el utilizar 
el Valle Rezmiro durante el tiempo 
expresado, contra cuya resolución se 
alza el de Urdíales: 

Visto lo estatuido en los artículos 
70,161, 16S! y 164 de la ley munici
pal: 

Considerando que es atribución d8 
los Ayuntamientos arreglarpor medio 

d« acuerdo el modo de división, apro 
vechamiento y disfrute de los bienes 
comunales de los pueblos: 

Considerando que los acuerdos 
adoptados como este, dentro del cir 
culo de sus atribuciones, no pueden 
ser suspendidos por autoridad alguna 
aun cuando por ellos se infrinjan las 
disposicionas de la ley orgánica á 
otras especiales: y 

Considerando que la Comisión ca 
rece de atribuciones para alterar el 
estado posesorio de las cosas, no 
siéndole permitido innovar ni per 
turbar los intereses de ninguno de 
los pueblos, quedó acordado no ha 
ber lugar á rebocar el acuerdo ape
lado, y en su consecuencia que debe 
respetarse el estado legal de posesión 
hasta tanto que los apelantes obten
gan en juicio plenario ante quien pro • 
ceda la declaración del derecho que 
dicen les corresponde, para lo cual 
pueden intentar si asi les conviniera 
el recurso establecido en el art. 162 
de la ley municipal 

A los efectos del art. 60 de la ley 
orgánica provincial, se acordó seña -
lar en el presente mes los lúnes de 
cada semana para celebrar la sesiones 
ordinarias sin perjuicio de las extra
ordinarias que fueren necesarias para 
el despacho de los asuntos y princi 
pálmente para conocer en los recur 
sos de alzada con motivo de las últi
mas elecciones municipales. 
. Atendiendo á las razones expues • 
tas por el Diputado provincial D. ¡Vi • 
casio Guisasola, respecto á la impo -
sibilidad en que se halla para desem 
penar el cargo de Vocal de esta Co
misión por exigirle el estado de salud 
trasladar con su familia la residencia 
á la montaña, quedó acordado admi
tirle la renuncia que'presenta de di
cho cargo. 

Visto el recurso de alzada inter -
puesto por varios electores del Ayun -
tamiento de Requejo y Coriis, pidien
do la nulidad de la elección verifica 
da en los dias 13. 14 y 15 de Julio 
último-por haberse suprimido todos 
los colegios y secciones establecidas 
anteriormente: 

.Visto el acuerdo adoptado por los 
comisionados de la Junta de escruti . 
nio declarando la validez del acto pro
testado, fundándose al electo en el 
párrafo 3 • art. 6 .* de la ley de 24 de 
J-unio: 

Visto el pá'rrafo 3.0 art 45 de la ley 
electoral y circular expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 3 de 
Julio: 

Considerando que cuando los dis
tritos municipales-correspondan á va
rios grupos de población rural, los 
colegios electorales deben dividirse 
en tantas secciones cuantos sean los 
grupos de población que tengan Al 
calde de barrio: 

Considerando que la disposición 
3 *, art. 6.* de la ley de 24 de Junio 
solo es aplicabln á los pueblos reuní -
dos que contengan menos de 800 ve
cinos: 

Considerando que habiéndose re 
cibid* con anterioridad á la elección 
la circular predicha debió atenerse el 
Ayuntamiento á lo que en la misma 
se establecía: y 

Considerando que verificada la 
elección sin ninguna de las formali
dades establecidas en el art. 45 de la 
ley electoral, las operaciones que de 
la misma se derivan llevan en sí un 
vicio de nulidad; se acordó revocar 
el fallo de la Junta de escrutinio de 

3 -
Requejo y Corús declarando en su 
consecuencia nula la elección, de
biendo precederse á otra nueva en el 
término improrogable de 15 días, 
apercibiendo al Alcalde con el proce 
Sarniento si consiente la infraction de 
las prescripciones de la ley electoral. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcald ía conslilucional de 

Onzonilla. 

Por renuncia del que la des
e m p e ñ a b a se anuncia vacante la 
Secretaria de este Ayuntamien to 
con la dotación anual de tres
cientas doce pesetas cincuenta 
cén t imos pagadas de los fondos 
municipales 'por triiiiestres v t n -
cidos. 

Los aspirantes i dicha Secre
taria p resen ta rán las solicitudes 
al Alcalde del mismo dentro del 
t é r m i n o de 30 dias al en que ten
ga efecto el presante su inserción 
en e l . Boletín oficial de la pro
vincia . 

Onzonilla y Knero 14 de 1874. 
E l Alcalde, José Diez. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADlimiSTRACION ECONOMICA DE LA FM-

VINCIA SE LEON, 

Sección administrativa.— lfe¡ocia-
do genertl 

En el Boletín oficial de la pro
vincia, n ú m . 80 del viernes 2 
dal corriente, se halla inserta la 
Ins t rucc ión provisional para la 
ejecución del decreto de 2 de Oe-
tubre ú l t i m o , en lo relativo al 
Impuesto extraordinario y t r a n -
s iUrio sobre los productos l í qu i 
dos de la riqueza minera. 

E l ar t . 3.' de la referida Ins
t rucción dispone que todo dueño 
de pertenencias mineras presente 
en esta Admin i s t r ac ión un estado 
trimestral demostrativo de las 
clases de mineral que posea, «an-
tidad e x t r a í d a , su valor t o t a l , 
gastos de exp lo tac ión deducibles 
y producto liquido obtenido. Para 
que diclios estados guarden la 
debida uniformidad, á continua-
uion se inserta el modelo á que 
deberán ajustarse los propietarios, 
los cuales se rán presentados con 
toda urgencia; pues da otro modo 
y aunque con sentimiento, I t s 
será aplicada la penalidad que 
establece o!, ar t . 34 de dicha Ins
t rucc ión , como asimismo la del 
33 por toda ocultación ó defrau
dación que se cometa en Its ex
presados documentos. 

León 14 de Enero de 1874.—El 
Jefe económico, Pablo de Laon y 
Brizuela, 
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JUZGADOS. 

En nombre de la Nación. L i 
cenciado D. Manuel Gómez Ja-
güe, Juez de primera instancia 
del partido de La l iañeza. 
Por la présenle rcquisiluria y eu 

cuni|itimianla lie lo pretmpluailo en el 
asa segunilu del arlicul» eieuto vejuU 
y uu«ve de la ley provisionul deEiijaj-
i-iamisnlo crimiñal. se ilüma á Aulonio 
Fidiilgo y Tumis García, vecinos de. 
Manganeses, a fin de que dentro del lér-
m i i i D de veíale días a «onlar desde la 
fecha déla iusercioa de la presente en 
la Gacela de Madrid, se preseiilen en 
esle Juzgado y cárcel pública del mis 
mo a responder a los cargos que conlra 
ellos resultan en la causa criminal que 
se instruye por tiabírsa tusado de las 
cárcelis nacionales la noche del dia sie 
te de diciembre úllimo.á menos de ser 
declaradas rebeldes y ocasionarles el 
perjuicio consiguiente. 

Y se ruega á las autoridades de la 
policía judicial procedan á su captura, 
y caso de ser habidos, conducirlos con 
las seguridades conveuíenles i disposi
ción ne esh' Tribunal. 

Dado en La Bafieza á nuefe (le Enero 
de mil ockocieutns setenla y cuatro. = 
Manuel G. Yagüe =Por su maudado, 
Mateo Mauricio Fernandez. 

D . Nicolás Antonio Suarez, Juez 
de primera instancia de esta 
vi l la de Btnavente y su pa r t i 
do. 
En nombre de la Nación española. A 

lusSi es. Jueces de primera instancia y 
. demás autoridades y dependientes de la 
policía judicial, hace saber: qu« en esle 
juzgado pende causa criminal en su
mario sobre hurlo de un caballo á José 
Prieto Alfonso, vecino de esla villa, el 
cual din an alquiler el dia diez y nueve 
de Noviembre a un sugeto desconocido 
que dijo ser fabricante y estampador de 
paños en Salamanca, para hacer un via
je a La Ba&eza á cobrar el importe de 
unas bayetas de que había surtido á don 
Matias Casado, del comercio de dicha 
villa, y no le ha devuelco, cuyas seDas 
y lis úé caballo se expresan á conti
nuación. 

Y coa el fin de que por todas las au
toridades de la Nación se proceda á la 
busca, captura y lemision con la debi
da seguridad, del caballo y del sugelo 
«)BB le llevó, á este Juzgad», así como 
de la persona en cuyo poder se lialle 
dicho cuboüo, si infundiere sospechas 
de haberle hurtado, las exhorto eu nom-
•feve de \¿ Nación espafioh pot medio de 
Ja presentí) circular, que se insertará 
en el Bulelin. ulicial de la pmincia de 
Lean. 

Benavenle Enero cuatro de mil ocho
cientos selenla y cuatro.=N¡colás An-
Unió Suarez^'L'. M. de S, Sria., José 
Ti jedor, 

SEÑAS DEL CABALLO. 

I'elo rojo, á excepción de los pies que 
es blanco, lus cuales.eslán herrados, asi 

. torno las manos, co'a co. ta y negra 
crin negra y corla, leniendii la foima 
deescalera, y lienu en el espinazo un 
poce de tarnosidad • bulto que se le 
formó por habirle daSado el aparejo, 
de edad de nueve á diez años, alzada 
fome de seis cuartas escasas, una al 
barda y una cabi-zadu (ie baqueta con 
un pedazo de cadena de hierro, con su 
ronzal de cailamo v estribos da hierro, 
cayo jabalío, c* cuieiu< 

SENAS DEL SUSllTO 

El nombre y apellido se ijinora, aun
que se dice llamarse Pedro Rodríguez, 
estatura alta, bien perlado, bieji pare
cido, rubio, usa bigote, de carnes «gu
iares, de edad ue cuarenta y cuatro 
aüos al parecer, bien veslído, usa gor
ra afelpada (ie color castaü*, chaqueta 
y pantalón de paño fino, bola blanca., 
cuvo trago apenas estaba usails; llevaba 
dos mantas de lana, una á media usa y 
de colores diversts en• cuadros, y la 
otra nueva y de color encarnado, y unas 
alforjas de lana nuevas y lambieo en 
carnadas 

Juzgado de pr imera instancia de 
La Vecilla. 

CEDULA 'DE CITACION, 

En cansa que en este juzgado se sigue 
de oücio contra D, Pablo Gregorio Sal-
daüa, vecino de La Pola de Gordou, por 
suslraccion de carbones, cuya cantidad 
sd ignora, de una mina lármino de Llom-
bera, ¡s los puertos de D. Dieg», corres
pondiente al Coto minero de S. Fernán 
do, de la propiedad de D, Fernando 
Penólas, se ha acordado con esla fecha 
por el Sr. D. Francisco .-loreno y Ladrón 
de Guevara, Juez de primera instancia 
de esta partido, el particular del auto 
que dice: Dése tonocimiento de esta 
causa ul'Direclor del Banco de Provisión 
y Seguridad residente en Madrid, y i 
la viuda y herederos de D. Fernando 
Pénelas, cuyo domicilio se ignora, y 
hágaseles saber, que si quieren ser parte 
ÍQ ella, se personen en legal forma den
tro del quinto dia después del de la noti
ficación, pues en olio caso se les decla
rara desistidos de la acción ó acciones 
criminales que pudieran asistirles, y 
requiéraseles, para que en el aclo de la 
notificación el primero, y los oíros den
tro del mismo lérmino de cinco (lias, 
mautliesteii eu cuanto regulan el daño, 
en la mina á que estos autos se refieren, 
causado con la sustracción de carbón de 
ella efectuado, ó sino les es eslo posible, 
en cuanto estimau el valor de cada carro 
de carbón sustraído, apercibidos de que 
en iitro ceso, se les considerará como 
reauncianles al derecho que como dúo-
Sos ó perjudicados les concede el arti
culo doscientos cincuenta y nueve de la 
ley de Eivjuiciamiéntu criminal, y para 
que la nolifitacíon y requerimiento acor
dados tengan lugar eu c.uanloal inenlado 
Director, líbrese exhorto al Sr. Juez De
cano déla villad« Madrid, y por lo re
lativo á la viuda y herederos del D. 
Fernando, insértesela oportuna cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de la capital citada, bien enten
dido, que el término ó térmims á aque
llos covicediiio en esta resolución, empe
zara á correr desde el dia de la inser
ción de la cédula eu los citados perió 
dicos oficiales. Y en cunplimiento de 
lo acordad*, y como actuario de la c»u 
sa, expido >a presente un La Vecilla á 
Ires de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro'.—Leandro Mallo. 

Juzgado municipal de 
Villaquejida. 

No habiéndose presentado aspirantes 
á la Secretaria de esle Juzgado, cuya 
vacante fué anunciada por renuncia del 
que la óblenla en el SAIetiu oficial de 
2!) de Noviembre últirat, apesar del 
tiempo trascurrido, se anuncia de nuevo 
para que los que internen solicitarla lo 
verilii|Uen en término de quince días, 
preseutaiulo los dócumeiilus requeridos 
por la lev. 

Vil!aq'n¿jiila Enero 2 de 1874. -El 
luei, SuiUiugo llueraa. 
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En nombre (ie la Nación. E l su

plente del Juzgado municipal 
de Palenda, c»»to «líerino IÍC 
primera instancia de su part ido 
por ausencia del propietario é 
incompatibilidad del Juez mu
nicipal . 

Por el presenta edíclo se cita, llama 
y emplaza a los que se crean 1:011 dere
cho a los bienes que á su muerte ab 
intestado ha dejado doñü Anlonia García 
Barriales, natural de Villavelasco, par
tido de Saliagun, en donde falleció el 
dia diez y seis de Julio práximo pasado, 
en donde se encontraba accidonlalmen-
te, pues que su vecindad lá tenia eu es
ta ciudad; para que comparezcan en esle 
Juzgado y escribanía del que autoriza, 
por medio de Procurador con poder bas
tante a deducir su derecho en el juicio 
de ab-intestato en el lérmino de treinta 
dias desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia; baj* 
apercibinieuto que de no verilicaríó 
les parara el perjuicio qué haya lugar. 

Dado eu Palencia á treiula de Di-
ciembre de mil ochocientts setenla y 
lres.=Pedro Colceja.=Por manilndo 
de S. Sria., Lorenzo Paz Guerra.'=Es 
copia.—El Escribano, Pedro déla Cruz 
Hidalgo. 

D. Jacobo Ctsal Balboa, Escri
bano del número y Juzgado de 
fi l lafranca del Bierz*. 

Doy fé: que en el incidente de po 
breza propuesto en esle Juzgado y a 
mi testimonio por D. Cipriano Díaz, 
de esta vecindad para litigar contra 
su convecino D, Esteban Larre y don 
Manuel Herrero, vecino de Santiago, 
recayó la Sentencia siguiente: 

En Villnfrunca del Bierzo á treinta 
dias de Diciembre de mil ochocientos 
setenla y tres: el Sr. J). Venancio 
Mernéndano, Juez de primera instan, 
cía de la misma y su partido visto 
este incidente promovido por D. Ci • 
priauo Diaz, vecino de esla villa, su 
Procurador D. Dictino Arraeslo, para 
litigar contra D, Manuel Herrero, ve
cino de Santiago y D. Esteban Larre, 
de esta vecindad: 

Kesultando que el D. Cipriano Diaz 
ha solicitado eu su demanda que se 
le declare pobre pura litigar con los 
expresados D. Manuel Herrero y don 
Eslebun Larre: • 

Hesultundo que conferido traslada 
á los demandadas y al Promotor Fis
cal, los primeros nada expusieron en 
contra de la pretensión del actor, y 
el último se limitó á estar á la espec-
tutiva del resultado de las pruebas: 

KesuUando que recibido el incidente 
á prueba se practicó la que propnso el 
demandante recibiéndose dos testigos 
de cuyas declaraciones aparece que el 
D. Cipriano Diaz carece de bieues de 
fortuna, viviendo únicamente de su 
trabnjo personal y sustenlándose al 
amparo de su hijo D. José y la esposa 
de este: 

Considerando que el actor ha pro
bado suficientemente su acción, sin 
que por parte de los demandados, que 
se constituyeron eu rebeldin, ni'del 
Minísteri» público seh'iya probado ni 
aun iiiteutado probar lo contr&rio. 

Fallo: Que debia de declarar y de
claro pobre para itígar con D. Este 
ban Larre y D. Manuel Herrero á don 
Cipriano Diuz, mandando que se le 
ayude y defieuda como tal gozando de 
los beneficios concedidos a los de su 
clase, á tenor de lo dispuesto en el nr 

' ticulo 181 de lu ley de Eiijuinumieuto 

civil , si bieu con las restricciones que 
establecen los 198. 199 y 2 0 0 - d e l » 
misma ley. 

Y por esta mi Sentencia definitiva
mente jszgando, que se notifique al 
deiniindaute, en lus estrados del Juc-
gado y se publique en el Buletiu ofi
cial de la provincin, asi lo pronuncio, 
mando y firmo =Veiiiinc¡o Merneu-
dano.=-Ante mi , Jacob» Casal Balboa. 

Lo relacionadoes cierto y lo inserto 
corresponde i . la letra con su original 
& que me remito. Para que conste y 
de mandato judicial ex pido el presente 
que signo y firmo en Villafrnnca á 
cinco de Enero de mil ochoc: en tos 
setenta y cuatro. —Jacobo Casal 
Balboa. -

ANUNCIOS OFICIA.LES. 

DtSTRlftt UNlVEilSlTAMO DE tVIEDO. 

Dirscoion general de Instruc
ción públ ica .—Negociado de Uni
versidades.—Auuiwio.—Se hall a 
vacante en la facultad da li'acma. 
oía de la Universidad da Santia
go la ' c á t e d r a de de te rminac ión 
y clasificación de objetos farma
céuticos y principalmente de 
plantas medicinales, dotada con 
el sueldo anual de tres m i l 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art . 327 da la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el segundo del reglamento de> 15 
de Enero de 1870. 

Pueden tomar parte en este 
concurso los ca tedrá t icos super-
mimérar ios de la misma y lo« 
ca tedrá t icos de Inst i tuto siempre 
que tengan el t í tulo correspon
diente y lleven por lo menos tres 
años de enseñanza . 

Los aspirantes d i r ig i r án su 
solioitudes documentadas al Rec 
tor de la Universidad de Santia
go por conducto del Decanb ó 
Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo iniproro-
gable de un mes á contarse desde 
la publicaciou de este anuncio 
ea la Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el a r t í 
culo 41 del expresado Reglamen
to, este anuncio debe publicarse 
en 1*3 Boletines oüciales de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseí ianza dfl !a Nación, 
lo cual se advierte para que l»s 
autoridades respectivas dispon
gan que así so verifique desde 
luego sin mas aviso que el p r i -
sente. 

Madrid 17 da Diciembr» de 
1873.—El Director general, Juau 
Ufia.—Sr. Rector de la Universi
dad de Oviedo.—Es copia.—131 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIO. 

CASA EN" VENTA.—Se vende la se
ñalada cou ei número 5 de la calle de 
la Acebacheria, por D. Ferinin B. Qui-
jano. 

<U iasi S. Redondô  La Piateria, 7.. 


